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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA

Gerencia de Sociedades de Auditoría 

“Año del Estado de Derecho y de la Gobernabilidad Democrática”

BASES DE CONCURSO PÚBLICO DE MÉRITOS N° 04-2004-CG

Información General de la Entidad

Razón Social

PROYECTO “PARTICIPACIÓN DE LAS COMUNIDADES NATIVAS EN EL MANEJO DE LAS ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS DE LA AMAZONÍA PERUANA”, FINANCIADO POR EL FONDO PARA EL MEDIO AMBIENTE MUNDIAL / INSTITUTO NACIONAL DE RECURSOS NATURALES – INRENA.
R.U.C.


:
Nº
20131367261
Representante Legal
:
Dr. César Alvarez Falcon – Jefe INRENA
Domicilio Legal

Dirección

:
Calle Diecisiete Nº 355 Urbanización El Palomar – San Isidro 
Telefax


:
 224-3298
	PROYECTO


	Organismo

Ejecutor


	Presupuesto Ejecutado al mes de setiembre 2003

S/. (*)
	Sede  del Proyecto

en Lima


	Teléfono


	Sub Sedes del Proyecto

	“Participación de las Comunidades Nativas en el Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la Amazonía Peruana”” 
	INRENA


	3’541,672.75
	Calle Los Herrerillos Nº 124 Urb. El Palomar, San Isidro.
	4753348 
	Amazonas, Loreto, Ucayali y Cerro de Pasco


(*) Información proporcionada por la Oficina de Planificación, por toda fuente de financiamiento.
I.
TÉRMINOS DE REFERENCIA
a. Antecedentes del INRENA y del Proyecto.


El Articulo 17º del Decreto Ley Nº 25902 Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura del 27NOV92, establece la creación del Instituto Nacional de Recursos Naturales –INRENA, como Organismo Público Descentralizado del Ministerio de Agricultura, cuyo Reglamento de Organización y Funciones fue aprobado mediante D.S. Nº 055-92-AG  y modificado por D.S. Nº 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 19JUL2001, se aprobó el  Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, que entró en vigencia a partir del 20JUL2001; derogando a los Decretos Supremos Nºs. 055-92-AG  y 052-2000-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 066-2002-AG del 30.DIC.2002, se aprobó el nuevo Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, que entró en vigencia a partir del 01ENE2003; el cual derogó al Decreto Supremo Nº 046-2001-AG.

Mediante Decreto Supremo Nº 002-2003-AG del 15.ENE.2003, se aprobó el actual Reglamento de Organización y Funciones del INRENA, para lo cual, se otorgó un plazo máximo de 30 días hábiles para adecuarse al mismo; cabe indicar, que este nuevo Reglamento de Organización y Funciones entró en vigencia a partir del 16.ENE.2003, derogando al Decreto Supremo Nº 066-2002-AG, modificando las designaciones, nombres y estructura de algunas Direcciones y Oficinas del INRENA; asimismo, cabe indicar que el citado Reglamento de Organización y Funciones ha sido modificado mediante Decreto Supremo Nº 018-2003-AG del 30MAY2003.

El Instituto Nacional  de Recursos Naturales -INRENA, tiene como objetivo principal el velar por el manejo y aprovechamiento racional e integral de los recursos naturales renovables y su entorno ecológico para lograr el desarrollo sostenible orientado a contribuir al desarrollo del sector agrario.

El Proyecto “Participación de las Comunidades Nativas en el Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la Amazonía Peruana”  se ejecuta en base al Convenio de Donación de Fondo Fiduciario suscrito entre la República del Perú y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento, con fecha 07.MAR.2001.

El INRENA  tiene la responsabilidad de promover, regular, supervisar y sancionar en forma eficiente la gestión de los recursos naturales renovables, con  la activa participación del sector privado.

Luego de la promulgación de las Leyes de Áreas Naturales Protegidas y Forestal y de Fauna Silvestre, con sus respetivos reglamentos se requiere un proceso de descentralización de funciones, acorde con la política general del Gobierno al respecto, a fin de implementar conjuntamente con las poblaciones y autoridades regionales las propuestas derivadas de la legislación y que significan un reto de gran envergadura para el INRENA.

Para ello fue necesario que el INRENA cuente con los recursos humanos y económicos para afrontar esta tarea de importancia nacional, lo cual implica una agresiva política de involucramiento de la Cooperación  Internacional  en los temas relacionados con el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la protección del medio ambiente.

Finalidad del Proyecto

El Proyecto “Participación de las Comunidades Nativas en el Manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la Amazonía Peruana”, surge en apoyo al compromiso hecho por el Gobierno Peruano, de extender la conservación eficaz de bosques, a por lo menos, el 10 por ciento del bioma (75 millones de hectáreas) en la región amazónica.

Asimismo, el Gobierno se ha comprometido en apoyar una mayor participación de las poblaciones locales en el manejo directo de las áreas naturales protegidas y asegurar su beneficio equitativo, como parte importante del marco de la estrategia nacional de alivio sostenido a la pobreza.

Para lograr ello, se firmó un Convenio de Donación con el Banco Mundial, por US $ 10’000,000.00 con financiamiento del Fondo para el Medio Ambiente Mundial. La ejecución del proyecto estará a cargo del Instituto nacional de Recursos naturales – INRENA, Intendencia de Áreas Naturales Protegidas – IANP, a través de una Unidad Ejecutora Presupuestal, adscrita al INRENA, que tendrá autonomía financiera y administrativa.

La ejecución del Proyecto tendrá una duración de cinco años (Mayo 2001-Junio 2006), durante el transcurso del cual se manejarán aspectos estratégicos relevantes como la identificación de amplias áreas biológicas estratégicas para la conservación de la biodiversidad en la amazonía peruana, así como la promoción de actividades que mejoren la calidad de vida de la población asentada en dichas áreas, a través del desarrollo de capacidades para el manejo de los recursos naturales.

Objetivos del Proyecto

El Proyecto tiene como objetivo de desarrollo, incrementar la sostenibilidad de  la conservación de la biodiversidad promoviendo la participación de la población indígena en el manejo de cinco Áreas Naturales Protegidas en la Amazonía Peruana. 

Este objetivo se logrará mediante:

· El establecimiento de nuevas Áreas naturales Protegidas (ANP) y el fortalecimiento de otras ya existentes en beneficio de las poblaciones indígenas, trabajando con métodos participativos,

· El desarrollo de Planes de Manejo y Contratos de Gestión entre las comunidades indígenas y el INRENA para el manejo de estas áreas,

· El Fortalecimiento de la capacidad institucional y técnica del INRENA y de las organizaciones indígenas para el manejo sostenible de las ANP seleccionadas;

· La inversión en un sub proyecto comunitario piloto de uso sostenible de la biodiversidad, en cada una de las ANP seleccionadas.

Organización del Proyecto

El Convenio de Donación entre el Gobierno Peruano y el Banco Mundial establece la creación de una Unidad Ejecutora Presupuestal (UEP) encargada de la conducción de la gestión, administración, operatividad y monitoreo del proyecto, adscrita al Instituto Nacional de Recursos Naturales – INRENA, a financiarse con recursos del Tesoro  y del Fondo para el Medio Ambiente Mundial, será de carácter especial para garantizar su autonomía técnica, financiera, administrativa y de contratación de servicios en la ejecución del proyecto.

El Proyecto contará con una Unidad Especial de Implementación (UEI) adscrita al INRENA, esta UEI tendrá autonomía legal, administrativa y financiera, será a satisfacción del Banco Mundial, como parte de las condiciones de efectividad, la UEI estará constituida por un Equipo Central del Proyecto y un Equipo para cada una de las Áreas de intervención del proyecto. La UEI desarrollará sus actividades en Lima y estará compuesta por: un Coordinador del Proyecto, un Administrador, un Contador, un Tesorero, un Especialista en Monitoreo y Evaluación, y un equipo de soporte.

Las Unidades Técnicas Zonales (UTZ) serán establecidas en cada una de las cinco áreas de intervención del Proyecto y operarán en las ciudades de Santa María de Nieva (Santiago-Comaina); Santa Teresa (Güeppí); Nauta (Pacaya Samiria); Esperanza (Alta Purús); Puerto Bermúdez (El Sira). La UTZ será responsable de la implementación y coordinación de las actividades del Proyecto con las instituciones públicas y privadas que operan en el área.

La asesoría en la implementación del Proyecto será provista en el nivel nacional para el Comité Directivo, este Comité estará constituido por representantes del Gobierno, poblaciones indígenas y organizaciones no gubernamentales de medio ambiente. El Intendente Nacional de Áreas Naturales preside el Comité Directivo. El Gobierno, en dicho comité debe incluir representantes del Ministerio de Agricultura, Relaciones Exteriores, Ministerio de la Presidencia (SECTI), Ministerio de la Promoción de la Mujer y de los Derechos Humanos (PROMUDEH); en particular SETAI y otros ministerios.
 Presupuesto Aprobado/Ejecutado

	Año
	Presupuesto previsto por toda fuente de financiamiento (*)
	Presupuesto ejecutado al 30SET2003 (*)
	Presupuesto que se estima ejecutar OCT- DIC 2003 (*)

	2003


	S/. 11’392,000.00 
	S/. 3’541,672.75
	S/. 1’655,000.00


     (*)  Información proporcionada por la Oficina de Planificación, por toda fuente de    financiamiento.

Base Legal

a) Decreto Ley Nº 25902, Ley Orgánica del Ministerio de Agricultura que crea el INRENA del 27NOV92.

b) Decreto Supremo Nº 046-2001-AG del 18JUL2001, aprueban el Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

c) Decreto Supremo Nº 002-2003.-AG del 15.ENE.2003, que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones del INRENA.

d) Resolución Jefatural Nº  130-2002- INRENA,  del 10MAY2002,  aprueba Manual de Organización y Funciones del INRENA.

e) Ley Nº 27308 del 16JUL2000, aprueban la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

f)   Decreto Supremo Nº 014-2001-AG del 09ABRIL2001, aprueban el Reglamento de la Ley Forestal y de Fauna Silvestre.

g) Decreto Supremo Nº 010-90-AG, Creación del  Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SINANPE.

h) Ley Nº 26864 del 04.JUL.97, Ley de Áreas Naturales Protegidas, del 04JUL97.

i)   Ley Nº 21821, Ley Orgánica para el aprovechamiento sostenible de los Recursos Naturales.

j)   Resolución Legislativa 26181 de Mayo 93, Convenio sobre la Diversidad biológica.

k) Convenio de Donación suscrito con el Banco Mundial por US $ 10’000,000.00.

b.
Descripción de las actividades principales bajo examen.
En el marco del Plan Operativo Anual 2003 del Proyecto "Participación de las Comunidades Nativas en el Manejo de Áreas Naturales Protegidas de la Amazonía Peruana”, cabe indicar como actividades principales las que a continuación se detallan:

Componente Nº 01: Conservación Participativa e Intercultural de la Biodiversidad 

1.
Categorización y planeamiento participativo de las Áreas Naturales Protegidas.

1.1 Preparación de documentos de planificación.
· Consultas con comunidades y autoridades locales y regionales para la categorización y planeamiento de las áreas naturales protegidas.

· Propuesta de categorización y ordenamiento territorial de las áreas naturales protegidas para el Alto Purús, Santiago Comaina y Güeppi.

· Elaboración de los planes maestros en las áreas naturales protegidas: comprende un proceso técnico y social continuo con fases y productos graduales.

· Elaboración del Plan de Manejo de la RNPS y los lineamientos para su replicamiento en otras áreas naturales protegidas.

1.2
Establecimiento legal de las áreas naturales protegidas.

· Apoyo para el desarrollo de normas legales necesarias: apoyar con consultorías al INRENA y a la Intendencia de Áreas naturales Protegidas en la elaboración del Régimen Especial y de normas legales que respalden los procesos del proyecto.
· Evaluación de temas críticos. Se contratará consultorías y se coordinará con instituciones oficiales que las UTZ e Intendencia de Áreas Naturales Protegidas soliciten para solucionar los temas relevantes que afecten la estrategia participativa y la gestión de las áreas naturales protegidas del proyecto.
· Facilitación de la gestión del saneamiento físico legal de comunidades.

2.
Fortalecimiento de los mecanismos participativos.

2.1
Establecimiento de Comités de Gestión en las áreas naturales protegidas.

· Llevar a cabo los procesos de convocatoria y reconocimiento de los Comités de Gestión en las áreas naturales protegidas.

· Capacitación de los Comités de Gestión.

· Asambleas de los Comités de Gestión.

2.2
Sistemas de apoyo comunitario a la vigilancia de las áreas naturales protegidas.

· Establecer mecanismos de vigilancia comunal en las áreas naturales protegidas.

· Establecer los términos para la suscripción de contratos de vigilancia de las áreas naturales protegidas.

· Capacitar a vigilantes comunales de las áreas naturales protegidas.

2.3
Programa de educación ambiental y conciencia pública.

· Efectuar publicaciones y presentar reportes de difusión y educación ambiental.

· Capacitación a guardaparques.

    3.
Capacitación a las comunidades Indígenas en mecanismos y métodos participativos para el manejo de las áreas naturales protegidas.

· Implementación del plan de capacitación a las Comunidades Indígenas.

4.
Provisión de infraestructura y equipamiento local.

· Adquisición de vehículos y medios de transporte terrestre.

· Adquisición de equipos de comunicación y provisión de energía.

· Adquisición de equipo y mobiliario de oficina.

· Vestuario para personal, equipo de campo y botiquín.

· Elaboración de expedientes técnicos y supervisión de obras.

5.
Fortalecimiento de los mecanismos de coordinación nacional (CDN) y los mecanismos de coordinación zonal (CCZ y UTZ)

5.1
Comité Directivo Nacional

· Fortalecimiento de los mecanismos de coordinación nacional.

5.2
Comités de Coordinación Zonal y Unidades Técnicas Zonales.

· Fortalecimiento y conformación de CCZ.

· Establecimiento de equipos de campo y coordinación de UTZ.

Componente Nº 02: Usos Sostenibles de la Biodiversidad.

1. Elaboración de estrategias de usos sostenibles.

· Convocatoria para selección de consultores.

· Elaboración de la estrategia y manual de proyectos de usos sostenibles.

2.
Implementación de la estrategia de bio-inversión (asistencia técnica)

· Contratos de uso de recursos naturales comunales.

· Estudios de demanda y mercado.

· Planes de manejo en comunidades tituladas.

· Sub-donaciones para la inversión en biodiversidad.

3.
Implementación de estrategias de manejo de recurso en la Reserva Nacional de Pacaya Samiria.

· Manejo de recursos pesqueros.

· Manejo de recursos forestales.

Componente Nº 03: Monitoreo y Evaluación Participativa e Intercultural

· Análisis de la conservación de la biodiversidad y condiciones socioeconómicas en las áreas naturales protegidas.

· Base de datos biológicos y socioeconómicos.

· Monitoreo biológico y socioeconómico y del SIG.

· Monitoreo de la efectividad del manejo por las áreas naturales protegidas.

· Asistencia técnica y capacitación.

Componente Nº 04: Gerencia del Proyecto

· Unidad Técnica Central del proyecto: inversiones en equipos de oficina, administración operativa del proyecto.

· Asistencia técnica de la Intendencia de Áreas Naturales Protegidas.

· Administración financiera del proye4cto.

· Auditoria del proyecto

· Monitoreo y evaluación del proyecto.

· Planificación participativa del Plan Operativa Anual del  2004.

c.
Áreas críticas a evaluar.
Las áreas críticas a evaluar son las establecidas en los objetivos de  la presente base.
d.
Alcance y período de la auditoría.

d.1
Tipo de Auditoría
Auditoría Financiera – Operativa
d.2
Período de la Auditoría
Ejercicio Económico:
Enero – Diciembre 2003
e.
Objetivo de la auditoría.

Objetivos de la Auditoría Financiera
Objetivo General
           e.1
Emitir opinión sobre la razonabilidad de los Estados de Ingresos y Gastos, con sus respectivas Notas, Anexos e Información Complementaria, correspondiente al periodo a auditar.


Los Dictámenes de Auditoría a los Estados de Ingresos y Gastos, y las Notas a los mismos deben expresarse en dólares americanos (moneda extranjera) y nuevos soles (moneda nacional). 

Se deberá considerar los Formatos de Auditoría del Banco Mundial.
Objetivos de aspectos operativos

e.2

Evaluar la gestión del Proyecto, determinando el nivel de  cumplimiento de las metas y objetivos previstos y resultados esperados, de acuerdo a lo establecido en la Directiva Nº 013-2001-CG/B340, aprobada mediante Resolución de Contraloría Nº 117-2001-CG de 27.JUL.2001.
e.3
Determinar si el monto ejecutado proveniente tanto de la contribución del ente cooperante, así como de la contrapartida ha sido debidamente registrados y  administrados. 
e.4
Evaluar la adquisición de bienes y servicios efectuados con o sin proceso licitario (incluyendo los sujetos a exoneración), a fin de verificar su sustento legal y contractual, y si fueron efectuados en términos de transparencia, economía y oportunidad, y si los mismos son utilizados para los fines que fueron previstos y se encuentran en condiciones adecuadas que no signifiquen riesgo de deterioro o despilfarro.
            
e.5
Evaluar si el convenio  referido al proyecto se ha efectuado en concordancia con la normativa legal aplicable, verificando el cumplimiento de las  cláusulas que en el mismo se estipulan. 
e.6
Determinar si el Órgano Ejecutor ha dado cumplimiento, en todos los aspectos substanciales, con las condiciones de los acuerdos, normas y procedimientos aplicables al Proyecto. 
f.
Informes de auditoría
Al término de la auditoría, la Sociedad presentará al titular del INRENA los siguientes ejemplares debidamente suscritos, sellados y visados en cada folio, dentro de los plazos señalados en el contrato:

Siete (07) Ejemplares de cada uno de los Informes Corto de Auditoría Financiera y Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos.

Asimismo, deberán elevar en forma simultánea a la Contraloría General, una (01) copia de cada informe emitido, adjuntando un disquete 3.5 H.D. versión Word For Windows, conteniendo los informes desarrollados. 


Adicionalmente, deberá remitir al titular de la Entidad y a la Contraloría General, un disquete conteniendo el Resumen del Informe de Auditoría en el Sistema de Auditoría Gubernamental – SAGU, según corresponda en cumplimiento de la Directiva Nº 009-2001-CG/B180, aprobada por Resolución de Contraloría Nº 070-2001-CG de 30.MAY.2001.
II.
CARACTERÍSTICAS DEL TRABAJO
a.
Lugar y fecha de inicio de la auditoría
La auditoría se realizará en la sede central del INRENA. La Sociedad de Auditoría deberá visitar por lo menos dos de las cuatro sub-sedes: Amazonas, Loreto, Ucayali o Cerro de Pasco.

El examen se iniciará el día de la firma del Acta de Instalación del Equipo de Auditoría, es decir, el 01.ABR.2004, previa suscripción del Contrato de Locación de Servicios Profesionales.
b.
Plazo de realización de la auditoría y fecha de entrega de informes por la Sociedad.

La entrega de los informes deberá efectuarse en el siguiente plazo:

· Informes Corto de Auditoría Financiera y Largo de Auditoría Financiera y aspectos operativos: A los 40 días hábiles, contados a partir de la fecha de inicio de la auditoría. 

c.
Fecha de Entrega de información
La Información Financiera, Notas, Anexos e Información Complementaria, así como otra información que requiera para cumplir la labor, serán entregados a la Sociedad de Auditoría designada al inicio del examen.
d.
Costo de la Auditoría
El costo de la auditoría solicitada comprende:

	Retribución Económica
	S/.
	60.000,00

	Impuesto General a las Ventas
	S/.
	11.400,00

	TOTAL
	S/.
	71.400,00


Son: Setentiún mil cuatrocientos y 00/100 Nuevos Soles.
La Sociedad señalará en su propuesta la forma de pago de la retribución económica conforme al siguiente detalle:

· Hasta 50% de adelanto de la retribución económica, previa presentación de carta fianza.

· El saldo o totalidad de la retribución económica se cancela a la presentación del último informe de auditoría.

e.
Conformación del Equipo de Auditoría
El equipo de Auditoría propuesto debe estar integrado por profesionales con experiencia en auditoría a proyectos financiados por organismos internacionales de crédito, requiriéndose que el Supervisor y el Jefe de Equipo sean de condición permanente en la Sociedad. 

Los mismos que desarrollaran sus labores en el horario normal de las actividades de la entidad.
f.
Requerimiento de Especialistas
Asimismo, se requiere que el equipo de auditoría cuente con el siguiente especialista, quien deberá contar con experiencia y capacitación afines a su profesión:

(01) Abogado: Para la determinación de responsabilidades a que hubiere lugar.
g.
Sociedad de Auditoría
Las Sociedades de Auditoría postoras deberán ser elegibles al Banco Mundial.
h.
Presentación del Plan de Auditoría y Programa de  Auditoría

La Sociedad debe remitir a la Contraloría General el plan y programa de auditorías ajustadas en base al diagnóstico, análisis de riesgos de auditoría realizado, determinación de criterios de materialidad, alcance y ámbito geográfico, así como la determinación de objetivos específicos, cronograma de ejecución, en un plazo de quince (15) días calendario contados desde la fecha de inicio de la auditoría. Dicha información también se entrega en dispositivo de almacenamiento magnético o digital.
i.
Garantías Aplicables al Contrato
Los auditores otorgarán a favor del INRENA/Proyecto “Participación de las Comunidades nativas en el manejo de las Áreas Naturales Protegidas de la Amazonía Peruana”:

· A la firma del Contrato, una Carta Fianza incondicional, irrevocable, solidaria y de realización automática en el país a solo requerimiento de la entidad, sin beneficio de excusión, emitida por Institución Bancaria o Financiera autorizada por la Superintendencia de Banca y Seguros por el 20% del monto total del Contrato (retribución económica, IGV y gastos); válida hasta (60) días calendario después de la entrega del último informe de auditoría del período examinado, y de ser el caso en su oportunidad; 
· Otra Carta Fianza en las mismas condiciones, por el equivalente al monto de adelanto de la retribución económica más IGV, válida hasta la fecha de entrega del último informe de auditoría del período examinado.

j.
Reembolso de Gastos de Publicación
La Sociedad que obtenga la designación deberá abonar en la Tesorería de la Contraloría General o mediante depósito bancario dentro de los diez (10) días calendario de publicada la resolución, la parte proporcional del importe de los gastos de publicación (CONVOCATORIA) del presente Concurso, que será fijado de acuerdo al monto de la retribución económica de cada auditoría adjudicada de conformidad con lo establecido en el Art. 43º del Reglamento para la Designación de Sociedades de Auditoría.

k.
Aspectos de Control
Si durante la ejecución de la auditoría se evidencian indicios razonables de la comisión de delito así como excepcionalmente, la existencia de perjuicio económico no sujeto a recupero administrativo, la comisión auditora, en cautela de los intereses del Estado y sin perjuicio de la continuidad de la respectiva acción de control, comunicará a la Contraloría General de la República los hechos detectados, acompañando la documentación sustentatoria, para su evaluación y acciones pertinentes.
El desarrollo de la Auditoría; así como, la evaluación del Informe resultante, se debe efectuar de acuerdo a la normativa vigente de control. La Contraloría General, de acuerdo al Art. 24º, de la Ley Nº 27785 - Ley Orgánica del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría General de la República, podrá disponer su reformulación, cuando su elaboración no se haya sujetado a la normativa de control.

Normas mínimas a ser aplicadas en la auditoría:

· Directrices emitidas por el Banco Mundial para realizar auditorias a los Proyectos, que cuenten con esta fuente cooperante.
· Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas –NAGAs.

· Normas Internacionales de Auditoría –NIAS.

· Normas de Auditoría Gubernamental – NAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 162-95-CG de 22.SET.95 y sus modificatorias.

· Manual de Auditoría Gubernamental – MAGU, aprobada con Resolución de Contraloría Nº 152-98-CG de 18.DIC.98.

· Directiva N° 013-2001-CG/B340, aprobada con Resolución de Contraloría N° 117-2001-CG de 27.JUL.2001. 

· Guías de Auditoría y Disposiciones de Control emitidas por la Contraloría General de la República.

Asimismo, la Contraloría General puede efectuar, en cualquier momento y en forma inopinada, visitas de trabajo a la entidad examinada y/o a las sociedades con los fines de supervisión de auditoría.


l.
Representante
De acuerdo a lo previsto en el Artículo 24° del Reglamento de Designación de Sociedades de Auditoría, aprobado por la Resolución de Contraloría N° 140-2003-CG, se designa como Coordinadora General ante la Contraloría General de la República a la CPC.  Giannina Moreno Larrea – Gerente de Auditoria  Interna.

La Sede de la Oficina de Auditoria Interna del INRENA: Calle 17 Nº. 355, Urb. El Palomar -  San Isidro, Lima, Telefax 224-3298 anexo 182 ó 225-0246, e-mail oai@inrena.gob.pe
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